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Resumen: 
El Área de Denuncias de la Contraloría General de la República  (CGR) recomendó, en el 2013, girar
una orden de anulación o dejar sin efecto el convenio de Acuerdo de Empresa Conjunta (AEC)
suscrito por la Refinadora Costarricense de Petróleo (Recope) y la Corporación Nacional de Petróleo
Internacional (CNPCI).

Sin embargo cuando el documento fue de conocimiento del despacho de la contralora,  lo que salió
como versión final, fue una exigencia completamente distinta, pues nada más se le ordenó a la junta
directiva de Recope abstenerse de usar el estudio de factibilidad para la nueva refinería de Moín.

Dicha confesión que realizó Navil Campos Paniagua, hoy exgerente del Área de Denuncias de la
CGR, cayó como balde de agua fría en la Comisión de Ingreso de Gasto Público de la Asamblea
Legislativa
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